ORDENANZA NÚMERO 5.235
VISTO el Expediente Nº 16.930/2026 C.D. (Archivo Nº 289/2025) “D” 2.091/2025. DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN DOMINIAL. R/proy. de Ordenanza ref. modificar la Ordenanza Nº 4.287/2019, la que revoca la donación hecha por la Municipalidad de Azul a la AECA del inmueble Circ. I, Secc. G, Ch. 46 Mz. 46 b, parc. 1, siendo la correcta: Circ. I, Secc. G, Qta. 46 Mz. 46 b. 

Con Despachos de las Comisiones de Obras Públicas, Vialidad y Transporte y de Interpretación, Legislación y Seguridad Pública.

Tratado y aprobado por unanimidad

EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL

Sanciona con fuerza de ley la siguiente

ORDENANZA

ARTÍCULO 1º.- ModifÍcase el artículo 1º de la Ordenanza Nº 4.287 del año 2019, el que quedará redactado de la siguiente manera: 
“ARTÍCULO 1º.- REVÓCASE la donación hecha por la Municipalidad de Azul a la Asociación Empleados de Comercio de Azul del inmueble nomenclado catastralmente como: Circunscripción. I; Sección G; Quinta 46; Manzana 46 b”. 
ARTÍCULO 2º.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo.

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los siete días del mes de abril de dos mil veintiséis.

09/04/2026.-adl.

FUNDAMENTOS
VISTAS las actuaciones administrativas D-2.091/2025.
Y CONSIDERANDO 
Que la Ordenanza Nº 4.287 del año 2019, por la que se revoca la donación hecha por la Municipalidad de Azul a la Asociación Empleados de Comercio de Azul, identifica catastralmente el inmueble en cuestión como Circunscripción I; Sección G; Chacra 46; Manzana 46 b; Parcela 1.
Que la correcta nomenclatura catastral es: Circunscripción I; Sección G; Quinta 46; Manzana 46 b, lo que surge del asiento registral emitido por el Registro de la Propiedad Inmueble de la provincia de Buenos Aires, el que obra agregado a fs. 5/6 de las mencionadas actuaciones.
POR ELLO, el Concejo Deliberante del partido de Azul sanciona con fuerza de ley la presente Ordenanza.
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